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AGRICOLA LUZ AMERICA S.A. AGROLUZA 

Guayaquil, marzo 8 del 2016. 

Señora o o . e 1 

LUZ AMADA TERAN RON o 00 

Ciudad.- Ns A 3 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

AGRICOLA LUZ AMERICA S.A. AGROLUZA, en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de reelegirla a usted PRESIDENTE por un periodo de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía AGRICOLA LUZ 

AMERICA S.A. AGROLUZA, que se constituyó el 22 de marzo del 2011, en virtud 

de la escritura pública autorizada porel Notario Trigésimo de Guayaquil, doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, la misma que luego de ser aprobada se inscribió 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de mayo del 2011. 

Muy atentamente, 

    ARÍO AD-HOCDE LA JUNTA 

RAZON: acepto el cargo de PRESIDENTE *de la Compañía AGRICOLA LUZ AMERICA 

S.A. AGROLUZA, para el cual he sido elegido. Guayaquil, 8 de marzo del 2016. 
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LUZ AMADA TERAN RON 
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4 LOS MATOS DE ESTA 

all INSCRIPCIÓN CONSTAN 
«no EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERGASOL ADJUNTA. 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.717 

/ FECHA DE REPERTORIO:17/mar/2016 / 
HORA DE REPERTORIO:11:42 , 

, - — En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del - 
oy Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: >» 

1.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRICOLA LUZ 
AMERICA S.A, AGROLUZA, a favor de LUZ AMADA TERAN RON, 

de fojas 11.062 a 11.065, Registro de Nombramientos número 3.034. _-. 
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Guayaquil, 18 de marzo de 2016 a o”? 
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REVISADO rorí 

pp La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva | Tesfonsabilidad de la o el 

: declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ? o 
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